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GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

ACUERDO REGIONAL N° 287-2017-GRJ1CR 

POR CUANTO: 
El Consejo Regional de Junin; en Sesión Ordinaria celebrada el primer día del mes de agosto de 2017 en la 
Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín; 

VISTOS: 
El Memorando N° 507-2017-GRJ/GRDS, y de conformidad con lo previsto en la Constitución Política del Perú; 
en la Ley N° 27867- Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias y demás normas 
complementarias, y; 

CONSIDERANDO: 
Que, conforme establece el artículo 191° de la Constitución Política del Estado, en concordancia con el articulo 
2° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales- Ley N° 27867 y sus modificatorias, señalan que los Gobiernos 
Regionales son personas jurídicas de derecho público que gozan de autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, mediante Memorando N° 507-2017-GRJ/GRDS, remitido por el Lic. Luis Alberto Ortiz Soberanes —
Gerente Regional de Desarrollo Social sobre solicitud de Ordenanza Regional de Plan DCI (Desnutrición 
Crónica Infantil) y con Reporte N°030-2017-GRJ-DRSJ-DESP/ESANS el cual cuanta con el Plan Regional 
Concertado de reducción y control de la anemia y desnutrición crónica en la población materno infantil- Región 
Junín 2017-2021; 

Que, de conformidad con el inciso a) del artículo 130° del Reglamento Interno de Consejo Regional, aprobado 
por Ordenanza Regional N° 179-2014-GRJ/CR, Corresponde a la Comisión Permanente de Salud, 
pronunciarse sobre los asuntos que deben ser resueltos por el Consejo Regional, referidas a la finalidad, misión 
y las funciones específicas Regionales relacionadas a: a) Formular, aprobar, ejecutar, evaluar, dirigir, controlar 
y administrar las políticas de salud de la región en concordancia con las políticas nacionales y los planes 
sectoriales; 
Que, luego del debate del Pleno del Consejo y teniendo en consideración los actuados se acuerda remitir el 
Memorando N° 507-2017-GRJ/GRDS suscrito por el Lic. Luis Alberto Ortiz Soberanes — Gerente Regional de 
Desarrollo Social sobre solicitud de Ordenanza Regional de Plan DCI (Desnutrición Crónica Infantil), a la 
Comisión Permanente de Salud; 

Que, de conformidad con el articulo 39° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 27867, señala 
que los Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo 
Regional, de interés público, ciudadano o institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto 
o sujetarse a una conducta o norma institucional; 

El Consejo Regional con el voto UNÁNIME de sus miembros: 

ACUERDA: 
ARTÍCULO ÚNICO.- REMITIR, el Memorando N° 507-2017-GRJ/GRDS remitido por el Lic. Luis Alberto Ortiz 
Soberanes — Gerente Regional de Desarrollo Social sobre solicitud de Ordenanza Regional de Plan DCI 
(Desnutrición Crónica Infantil), a la Comisión Permanente de Salud, para su debido pronunciamiento. 

Dado en el Gobierno Regional de Junín al segundo día del mes de agosto del año dos mil diecisiete. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 

GOBIERN• AL JUNIN 
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